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Proceso:   Verbal Responsabilidad médica 

Radicado:  252903112002-2021-00386-00 

 

Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe 
secretarial que da cuenta que la demanda se subsanó en 
oportunidad, por lo cual pasa el Despacho a decidir sobre la admisión 
de la demanda DECLARATIVA VERBAL de RESPONSABILIDAD 
MÉDICA de la referencia, previas las siguientes,  
 

Consideraciones: 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 15 del C.G.P 
(Jurisdicción); art. 20 Nº 1, Art. 25 inc. 4 y art. 26 N° 1 del C.G.P) 
(competencia factor – Objetivo) y art. 28 Nº 6 C.G.P. (Competencia 
Territorial), este despacho judicial es competente para conocer del 
presente el litigio planteado en razón al asunto a debatirse 
(Responsabilidad civil – Proceso contencioso), la cuantía de las 
pretensiones ($1.250.000.000) y el lugar de la ocurrencia de los 
hechos (Fusagasugá). 
 
Análisis de la demanda presentada y subsanación (Requisitos 
Formales) 
 
De otra parte, en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos 
formales establecidos en los artículos 73 (derecho de postulación) 82 
(requisitos formales de toda demanda) 84 (Anexos de la demanda), 
88 (acumulación de pretensiones) art. 6 Decreto 806 de 
2020(presentación de la demanda), Juramento estimatorio Art. 206; 
evidencia esta judicatura que los mismos se encuentran satisfechos. 
 
Así mismo se da cumplimiento a los artículos 35 y 38 de la ley 640 
de 2011 Modificado art. 40, Ley 1395 de 2010, Modificado por el Art. 



621, Ley 1564 de 2012 (requisito de procedibilidad), pues se anexa 
a la demanda constancia de no acuerdo conciliatorio Nº 1420 
celebrada ante el Centro de Conciliación del Sumapaz 
Cundinamarca. 
 
Notificaciones 
 
La comunicación de la demanda puesta en conocimiento debe 
realizarse a los demandados en la forma y términos indicados en el 
artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 8 Decreto 806 de 2020 (canales 
electrónicos), la cual se evidencia surtida por parte de la demandante 
en tanto dirigió la comunicación de la existencia de la demanda y la 
subsanación a la dirección electrónica de la demandada registrada 
como dirección e notificaciones judiciales en el Certificado de 
existencia y representación legal.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la Demanda Declarativa Verbal De 
Responsabilidad Médica presentada por JOSE MILAN CUBILLOS 
CASTILLO, BLANCA NUBIA HERNANDEZ INFANTE, quienes  
actúan  en  nombre  propio  y  como  representantes legales  los  
menores  JEFERSON  MILAN  CUBILLOS  HERNANDEZ, JULIAN 
DAVID CUBILLOS HERNADEZ, y DEISY XIMENA CUBILLOS 
HERNANDEZ en contra de la SOCIEDAD  MEDICO  QUIRURGICA  
NUESTRA SEÑORA DE BELEN FUSAGASUGA S.A.S.,  
representada  por  su Gerente, Señor Luis Francisco Delgado 
Monsalve , según lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR al presente Proceso Declarativo el trámite 
previsto en el artículo 368 y s.s. del C. G. del P. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
pasiva por el término de veinte (20) días; ello con entrega de copia 
de ella y sus anexos, previa notificación de este proveído. 
 
CUARTO: ORDENAR que la notificación y traslado de la persona 
demandada, se surta en las direcciones suministradas en el líbelo, 
conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 del Código General del 



Proceso, concordante con regulado en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
QUINTO: Se advierte que una vez identificados y elegidos los 
canales digitales, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 
General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Para los abogados, las 
comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas  
desde  el  correo  electrónico  que  tiene  reportado  en la  Unidad 
Registro  Nacional  de  abogados –URNA,  so  pena  de  no  ser 
tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 
de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4  
de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos  proferidos  por  el  Consejo 
Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.Notifíquese 
la presente decisión conforme los lineamientos del Decreto 806 de 
2020. 
 

Notifíquese. 
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